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 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 2 de marzo de 2009, de la Sdad. 
Coop. And. Talleres Jemoyba, en transformación. (PP. 
654/2009).

Se pone en conocimiento del público que, en cumpli-
miento de lo dispuesto por el artículo 108 de la Ley de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas, con fecha de 31 de diciembre 
de 2008 se ha celebrado Asamblea General Extraordinaria en 
la que por unanimidad de todos los socios se ha acordado la 
transformación de forma jurídica de la entidad, de Sociedad 
Cooperativa Andaluza a Sociedad Limitada, celebrándose la 
Junta General Constituyente de la misma, y que una vez sea 
aprobado el acuerdo de transformación por el Consejo Anda-
luz de Cooperación, la nueva entidad causante de la transfor-
mación funcionará como Sociedad Limitada en Constitución 
hasta su inscripción en los correspondientes registros, y que 
tendrá la denominación de Talleres Jemoyba, S.L.

Sevilla, 2 de marzo de 2009.- El Presidente de la Sociedad 
Cooperativa Andaluza, en transformación, Jesús López Muñoz. 
DNI: 77541426P. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 13 de enero de 2009, del Consorcio 
Red Local Promoción Económica, Formación y Empleo, 
de aprobación definitiva de presupuesto general para el 
ejercicio 2009.  (PP. 731/2009).

El Consejo General del Consorcio Red Local Promoción 
Económica, Formación y Empleo, en sesión ordinaria cele-
brada el día 14.10.2008, aprobó inicialmente el Presupuesto 
para el ejercicio 2009, publicándose el acuerdo en el BOJA 
núm. 247 de fecha 15.12.2008.

No habiéndose presentado alegaciones, y en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D.L. 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, el Presupuesto queda 
aprobado definitivamente, publicándose resumido a nivel de 
capítulos que lo integran, pudiéndose interponer contra el 
mismo recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses a partir de la publicación del presente anuncio en el 
BOJA, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada. 

Presupuesto 2009

INGRESOS

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

39900 OTROS INGRESOS DIVERSOS 1,00 €
39901 IMPREVISTOS Núm. 1 1,00 €
39902 IMPREVISTOS Núm. 2 1,00 €

42000 SUBV. DEL ESTADO Núm. 1 1,00 €
42001 SUBV. DEL ESTADO Núm. 2 1,00 €
42002 SUBV. DEL ESTADO Núm. 3 1,00 €
45000 SUBV. JUNTA DE ANDALUCÍA Núm. 1 1,00 €
45501 SUBV. JUNTA DE ANDALUCÍA Núm. 2 1,00 €
45502 SUBV. JUNTA DE ANDALUCÍA Núm. 3 1,00 €
46000 SUBV. ENTIDADES LOCALES Núm. 1 1,00 €
46001 SUBV. ENTIDADES LOCALES Núm. 2 1,00 €
46002 SUBV. ENTIDADES LOCALES Núm. 3 1,00 €
46201 SOCIOS APORTACIONES BÁSICAS 68.666,00 €
46202 SOCIOS APORTACIÓN EXTRAO. ECO-PC 0,00 €
49000 SUBV. UNIÓN EUROPEA Núm. 1 1,00 €
49001 SUBV. UNIÓN EUROPEA Núm. 2 1,00 €
52000 INTERESES C/C 5.000,00 €

TOTAL INGRESOS 73.680,00 €

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

011 31000 INTERESES OPERACIONES TESORERÍA 10.000,00 €
322 13100 GASTOS PERSONAL 16.000,00 €
322 15100 GRATIFICACIONES 2.900,00 €
322 16000 GASTOS SEGURIDAD SOCIAL 5.480,00 €
322 20200 ARRENDAMIENTO LOCAL 4.400,00 €
322 21200 ADECUACIÓN LOCAL 1.000,00 €
322 22000 MATERIAL OFICINA 2.300,00 €
322 22001 PRENSA, REVISTAS Y PUBLICACIONES 500,00 €
322 22200 TELEFÓNICAS 2.600,00 €
322 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS 1.900,00 €
322 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 600,00 €
322 22603 GASTOS JURÍDICOS 100,00 €
322 22609 OTROS GASTOS DIVERSOS 2.200,00 €
322 22610 GASTOS POSTALES 1.000,00 €
322 22700 LIMPIEZA LOCAL 1.200,00 €
322 22701 TRABAJOS PARA CONSORCIO 0,00 €
322 22702 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS Núm. 1 0,00 €
322 22703 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS Núm. 2 0,00 €
322 22704 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS Núm. 3 0,00 €
322 22709 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS CONSORCIO 1.000,00 €
322 23000 ASISTENCIAS Y DIETAS CARGOS ELECTIVOS 6.000,00 €
322 23001 ASISTENCIA Y DIETAS PERSONAL 2.000,00 €
322 23100 LOCOMOCIÓN CARGOS ELECTIVOS 1.000, 00 €
322 23101 LOCOMOCIÓN PERSONAL 500,00 €
322 23300 INDEMNIZACIÓN RAZÓN SERVICIO 10.000,00 €
322 31000 GASTOS FINANCIEROS 1.000,00 €

TOTAL GASTOS 73.680,00 €

 Peligros, 13 de enero de 2009.- La Presidenta, Natividad 
García López. 


